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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

PROCESO:   SUCESION      

RADICACIÓN: 2010-00340-00 

CAUSNTE: JUAN SANCHEZ MARTINEZ Y MARIA TERESA HUERTAS DE ANCHEZ 

(Q.E.P.D)  

 

 

Observa este despacho que mediante memorial allegado el 9 de abril de 2024, la 

demandante y heredera la señora ALEJANDRINA SANCHEZ DE CASTIBLANCO, puso 

en conocimiento revocatoria del mandato dado a la doctora MARTHA CECILIA 

ORTEGA OVALLE. Asimismo, se avizora solicitud que se le reconozca personería al 

doctor MAURICIO CAICEDO SANCHEZ para actuar dentro del proceso de la 

referencia. 

 

Sobre el particular, es pertinente citar el artículo 76 del Código General del Proceso, 

que a su tenor literal señala:  

 

“(…) Articulo 76. Terminación el poder. El poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso. (…)” 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que se cumplen los presupuestos del articulo 

precitado, este operador de justicia procederá a reconocer personería adjetiva al 

nuevo apoderado judicial de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO 

CUNDINAMARCA, 

 

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. REVOCAR el poder conferido por la señora ALEJANDRINA SANCHEZ DE 

CASTIBLANCO a la Doctora MARTHA CECILIA ORTEGA OVALLE, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 41.561.598, portador de la Tarjeta Profesional No. 37.698 

del Consejo Superior de la Judicatura.  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

 

SEGUNDO. RECONOCER personería adjetiva al Doctor MAURICIO CAICEDO 

SANCHEZ, identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.385.363, portador de la 

Tarjeta Profesional No. 237.700 del Consejo Superior de la Judicatura, como 

apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines del 

poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veintitrés (2023) 

 

PROCESO:   SUCESION      

RADICACIÓN: 2015-00135-00 

CAUSNTE: RICARDO HERNANDEZ.  

 

 

Observa este despacho que mediante memorial allegado a este despacho el 18 

de septiembre de 2023, el apoderado judicial de los herederos del causante, 

Doctor DANIEL ZAMUDIO RAMOS, puso en conocimiento que su prohijada 

prescindió de sus servicios profesionales. Asimismo, se avizora que el 18 de 

septiembre de 2023, el Doctor FABIAN ALEJANDRO BARRERA GARCIA, allego poder 

otorgado por los señores DEICY YAMILE HERNANDEZ SANCHEZ, GIOVANNI 

HERNANDEZ SANCHEZ Y ROSALBINA SANCHEZ DE HERNANDEZ, herederos del 

causante y solicitó que se le reconozca personería para actuar dentro del proceso 

de la referencia.  

 

Sobre el particular, es pertinente citar el artículo 76 del Código General del Proceso, 

que a su tenor literal señala:  

 

“(…) Articulo 76. Terminación el poder. El poder termina con la radicación 

en secretaría del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro 

apoderado, a menos que el nuevo poder se hubiese otorgado para recursos 

o gestiones determinadas dentro del proceso. (…)” 

 

En ese orden de ideas, atendiendo a que se cumplen los presupuestos del articulo 

precitado, este operador de justicia procederá a reconocer personería adjetiva al 

nuevo apoderado judicial de la parte demandante.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO 

CUNDINAMARCA, 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 
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RESUELVE  

 

PRIMERO. REVOCAR el poder conferido por los señores DEICY YAMILE HERNANDEZ 

SANCHEZ, GIOVANNI HERNANDEZ SANCHEZ Y ROSALBINA SANCHEZ DE HERNANDEZ, 

al Doctor DANIEL ZAMUDIO RAMOS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 

79.547.549 de Bogotá, portador de la Tarjeta Profesional No. 89.765 del Consejo 

Superior de la Judicatura.  

 

SEGUNDO. RECONOCER personería adjetiva al Doctor FABIAN ALEJANDRO BARRERA 

GARCIA, identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.882.108 de Bogotá, 

portador de la Tarjeta Profesional No. 198.337 del Consejo Superior de la Judicatura, 

como apoderado judicial de la parte demandante, en los términos y para los fines 

del poder conferido.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR  

RADICACIÓN: 2015-00190-00 

DEMANDANTES: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A  

DEMANDADOS: RUTH MIREYA FANDIÑO GALINDO    

AUTO:    DESIGNA NUEVO CURADOR AD LITEM.   

 

 

Mediante providencia con fecha de 04 de septiembre del 2023, este despacho 

resolvió designar como Curador Ad Litem de la señora RUTH MIREYA FANDIÑO 

GALINDO al Doctor FABIO EDGAR CASTRO SIERRA, No obstante, pese a memorial 

allegado a este despacho judicial, el apoderado de la parte demandante solicito 

cambio de curador ad litem. 

 

En atención a lo anterior, esta judicatura procederá a nombrar un nuevo curador, 

a fin de que represente en debida forma a las partes referenciadas dentro del 

proceso de la referencia.  

 

En mérito de lo expuesto, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA,  

 

RESUELVE  

 

PRIMERO. RELEVAR la designación del Doctor FABIO EDGAR CASTRO SIERRA, como 

curador ad litem de la parte demandada dentro del proceso de la referencia, por 

lo expuesto en la parte motiva del presente auto.  

 

SEGUNDO. DESIGNAR como curadora ad litem al Doctora DEYANIRA GOMEZ LEIVA, 

profesional del derecho que ejerce en forma habitual la abogacía en este 

despacho, identificado con la cédula de ciudadanía No. 201.967 y portador de la 

Tarjeta Profesional No. 201.967 del Consejo Superior de la Judicatura. 

 

TERCERO. COMUNÍQUESE a al citado abogado de la designación que le fuere 

efectuada, por el medio más expedito, en su dirección de correo electrónico: 
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Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

lapromesasas@hotmail.com y en el abonado telefónico 314-417-0651 y 

notifíquesele personalmente de la demanda y sus anexos.  

 

CUARTO. ADVERTIR a la curadora ad litem que el anterior nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensora de oficio, de acuerdo con lo establecido en el numeral 

7 del artículo 48 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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1 
EJECUTIVO RAD. 2015-00222-00 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO MIXTO 

RADICACIÓN: 2015-00222-00 

DEMANDANTE: REINTEGR S.A.S CESIONARIO DE BANCOLOMBIA S.A  

DEMANDADO: ELIECER MONTENEGRO CARVAJAL  

AUTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Considerando que se encuentra vencido el término del traslado para que la parte 

demandada objete la liquidación del crédito que presentó la parte demandante, el despacho 

realizará la verificación de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso que dispone:  

 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva”.  

 

Ahora bien, al observar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, el 

despacho considera que la misma se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

impartirá aprobación.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

conforme a lo expuesto en el numera 3° del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. LIQUIDENSE por Secretaria, las costas y agencias en derecho de acuerdo a 

lo reglado en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 



. 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

2 
EJECUTIVO RAD. 2015-00222-00 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 

2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

1 
PERTENENCIA RAD. 2017-00058-00 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA   

RADICACIÓN: 2017-0058-00 

DEMANDANTE: ANA BEATRIZ CASTRO  

DEMANDADO:          EMILIANO PARADA MORENO E INDETERMINADOS    

 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, la presente demanda de 

pertenencia, considerando que se encuentra cumplido el término de emplazamiento de las 

personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir. Sírvase a proveer.  

 

El Colegio – Cundinamarca, 3 de mayo 2024 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCIA  

SECRETARIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a verificar el expediente y como quiera 

que ya transcurrió el término de que trata el numeral 7 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, respecto a la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y 

se encuentra pendiente la designación de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir dentro de la causa, se procederá de conformidad.  

 

Por lo tanto, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DESIGNAR como curador ad litem al abogado EDUARDO ALONSO SALAZAR 

RODRIGUEZ, profesional del derecho que ejerce en forma habitual la abogacía en este 

despacho, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.200.787 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 161.864 del Consejo Superior de la Judicatura, de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir.  

 

SEGUNDO. COMUNÍQUESE al referido abogado de la designación que le fuere efectuada, 

por el medio más expedito, en su dirección de correo electrónico: 

eduardosal_1981@hotmail.com  y en el número telefónico 3114506235; y notifíquesele 

personalmente la demanda. 

 

mailto:eduardosal_1981@hotmail.com
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2 
PERTENENCIA RAD. 2017-00058-00 

TERCERO. ADVERTIR al curador ad-litem que el anterior nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de (5) procesos como defensor 

de oficio, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del Artículo 48 del C.G.P. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, volverá el proceso a despacho a continuar la ritualidad 

prevista para esta clase de asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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1 
EJECUTIVO ALIMENTOS RAD. 2019-00213-00  

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   RESTITUCION DE BIEN INMUEBLE ARREDADO  

RADICACIÓN: 2019-00213-00 

DEMANDANTE: CONSUELO SIMBAQUEVA Y OTROS.  

DEMANDADO: ROSA NELLY GONZALEZ SIMBAQUEVA        

 

  

Observa este despacho poder radicado por el doctor WALTER FERNANDO PEREZ NIÑO, 

a fin de representar a los señores demandantes CONSUELO SIMBAQUEVA Y OTROS. 

Quien estaba siendo representados por el doctor JHON JAIRO PEREZ JIMENEZ. Sobre 

el particular es pertinente citar el artículo 76 del código general del proceso, que a su tenor 

literal señala: 

 

“(…) Artículo 76. Terminación del poder El poder termina con la radicación en secretaría 
del escrito en virtud del cual se revoque o se designe otro apoderado, a menos que el 
nuevo poder se hubiese otorgado para recursos o gestiones determinadas dentro del 
proceso.(…)” 
 

 

UNICO. RECONOCER personería adjetiva al Doctor WALTER FERNANDO PEREZ NIÑO, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 1.049.602.672, portador de la Tarjeta 

Profesional No.195.936 del Consejo Superior de la Judicatura, como apoderado judicial de 

la parte demandante en los términos y para los fines del poder conferido.  

 

 

 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 

 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 
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EJECUTIVO ALIMENTOS RAD. 2019-00213-00  

 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 6 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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1 
EJECUTIVO RAD. 2022-00081-00 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2022-00081-00 

DEMANDANTE: BANCO DE BOGOTÁ S.A.  

DEMANDADO: NOHORA GUTIERREZ GARCÍA 

AUTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Considerando que se encuentra vencido el término del traslado para que la parte 

demandada objete la liquidación del crédito que presentó la parte demandante, el despacho 

realizará la verificación de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso que dispone:  

 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva”.  

 

Ahora bien, al observar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, el 

despacho considera que la misma se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

impartirá aprobación.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

conforme a lo expuesto en el numera 3° del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. LIQUIDENSE por Secretaria, las costas y agencias en derecho de acuerdo a 

lo reglado en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 
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EJECUTIVO RAD. 2022-00081-00 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo  de 

2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA 
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1 
EJECUTIVO RAD. 2022-00099-00 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos mil veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO  

RADICACIÓN: 2022-00099-00 

DEMANDANTE: BANCO GNB SUDAMERIS S.A 

DEMANDADA: ANA MILENA ALZATE GOMEZ  

AUTO: APRUEBA LIQUIDACIÓN DEL CRÉDITO 

 

 

Considerando que se encuentra vencido el término del traslado para que la parte 

demandada objete la liquidación del crédito que presentó la parte demandante, el despacho 

realizará la verificación de conformidad con el numeral 3° del artículo 446 del Código 

General del Proceso que dispone:  

 

“Vencido el traslado, el juez decidirá si aprueba o modifica la liquidación por auto que solo 

será apelable cuando resuelva una objeción o altere de oficio la cuenta respectiva”.  

 

Ahora bien, al observar la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, el 

despacho considera que la misma se encuentra ajustada a derecho, razón por la cual se le 

impartirá aprobación.  

 

En consecuencia, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO – 

CUNDINAMARCA,   

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. APROBAR la liquidación del crédito presentada por la parte demandante, 

conforme a lo expuesto en el numera 3° del artículo 446 del Código General del Proceso.  

 

SEGUNDO. LIQUIDENSE por Secretaria, las costas y agencias en derecho de acuerdo a 

lo reglado en los artículos 365 y 366 del Código General del Proceso.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

2 
EJECUTIVO RAD. 2022-00099-00 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo  de 

2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA 
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PERTENENCIA RAD. 2022-00226-00 

El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA   

RADICACIÓN: 2022-00226-00 

DEMANDANTE: ESPERANZA GRANADOS VASQUEZ  

DEMANDADOS: JORGE ENRIQUE AYALA CABALLERO, JULIO CESAR 

BAQUERO, GILBERTO BONILLA FIGUEROA, MARIA ANTONIA 

MOJICA CACERES, MARCO ANTONIO NAVA Y DEMÁS 

PERSONAS INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO     

 

 

INFORME SECRETARIAL. Al despacho del señor Juez, la presente demanda de 

reconvención, considerando que se encuentra cumplido el término de emplazamiento de 

las personas indeterminadas que se crean con derecho a intervenir. Téngase en cuenta 

que mediante providencia del 5/02/2024 se decretó la ilegalidad del auto de fecha 

24/08/2023 donde se designó curador para el señor JORGE ENRIQUE AYALA 

CABALLERO.   Sírvase a proveer.  

 

El Colegio – Cundinamarca, 6 de mayo 2024 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCIA  

SECRETARIA 

 

Visto el informe secretarial que antecede, se procede a verificar el expediente y como quiera 

que ya transcurrió el término de que trata el numeral 7 del artículo 375 del Código General 

del Proceso, respecto a la publicación en el Registro Nacional de Personas Emplazadas, y 

se encuentra pendiente la designación de las personas indeterminadas que se crean con 

derecho a intervenir dentro de la causa, se procederá de conformidad.  

 

Por lo tanto, este despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. DESIGNAR como curador ad litem al abogado DOUGLAS MARTINEZ 

ALDANA, profesional del derecho que ejerce en forma habitual la abogacía en este 

despacho, identificado con cédula de ciudadanía No. 3.250.983 y portador de la Tarjeta 

Profesional No. 48.578 del Consejo Superior de la Judicatura, de las personas 

indeterminadas que se crean con derecho a intervenir.  
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SEGUNDO. COMUNÍQUESE al referido abogado de la designación que le fuere efectuada, 

por el medio más expedito, en su dirección de correo electrónico: 

douglasmartinez1963@yahoo.com  y en el número telefónico 3143361024; y notifíquesele 

personalmente la demanda. 

 

TERCERO. ADVERTIR a la curadora ad-litem que el anterior nombramiento es de forzosa 

aceptación, salvo que se acredite estar actuando en más de (5) procesos como defensor 

de oficio, de acuerdo con lo establecido en el numeral 7 del Artículo 48 del C.G.P. 

 

CUARTO. Cumplido lo anterior, volverá el proceso a despacho a continuar la ritualidad 

prevista para esta clase de asuntos. 

 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  

mailto:douglasmartinez1963@yahoo.com
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   PROCESO EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA 

RADICACIÓN: 2022-00257-00 

DEMANDANTE: ENEL COLOMBIA S.A E.S. P 

DEMANDADO: CAMILO VANEGAS PRIETO   

 

 

En atención al memorial poder que antecede, mediante el cual el apoderado de la parte 

demandante dentro del proceso de la referencia, sustituye el poder otorgado para actuar en 

este asunto, el Juzgado promiscuo municipal de el colegio.  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. RECONOCER personería adjetiva a la Doctora KAROL RAQUEL BOBADILLA 

VARGAS, identificado con la cédula de ciudadanía No. 53.013.719 de Bogotá, portadora 

de la Tarjeta Profesional No. 2200307 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe 

como apoderada sustituta del Doctor KRISTIAN ANDREY OCHOA UYASABA, en los 

términos del mandato a él conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   VERBAL SUMARIO – PERTENENCIA  

RADICACIÓN: 2023-00158-00 

DEMANDANTE: HECTOR ALIRIO BOHORQUEZ SUAREZ Y MARIA LIVE GARCÍA 

SANDOVAL    

DEMANDADOS: ALEXANDRA PENAGOS BOHORQUEZ Y DEMÁS PERSONAS 

INDETERMINADAS QUE SE CREAN CON DERECHO SOBRE EL 

INMUEBLE A USUCAPIR  

 

 

Procede este despacho a resolver lo pertinente respecto a la subsanación de la demanda 

del proceso de la referencia, conforme lo siguiente:  

 

Mediante providencia con fecha de 8 de agosto de 2023, este Juzgado resolvió inadmitir la 

demanda promovida por los señores HECTOR ALIRIO BOHORQUEZ SUAREZ y MARIA 

LIVE GARCIA SANDOVAL, al no haber aportado el avalúo catastral que permitiera 

establecer la cuantía dentro del proceso de la referencia.  

 

Estando dentro del término para subsanar la demanda, el 11 de agosto de 2023, el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de subsanación allegando 

documentos que permiten establecer la cuantía del proceso y, en consecuencia, determinar 

la competencia de este despacho. 

 

En ese orden de ideas, al revisarse la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación 

con el fin de proveer para iniciar su trámite, el despacho observa que esta reúne los 

requisitos de ley para su admisión, por lo tanto, se procederá de conformidad.  

 

Por otro lado, como quiera que los demandantes manifestaron desconocer el domicilio de 

la demandada, se ordenará su emplazamiento para que se vincule al proceso y haga valer 

sus derechos, de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de pertenencia promovida por los señores HECTOR 

ALIRIO BOHORQUEZ SUAREZ y MARIA LIVE GARCIA SANDOVAL, en contra de 
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ALEXANDRA PENAGOS BOHORQUEZ y demás personas indeterminadas que se crean 

con derecho sobre el bien inmueble a usucapir.  

 

SEGUNDO. IMPRÍMASELE el trámite del proceso verbal sumario, previsto en el artículo 

390 y s.s. del Código General del Proceso, con aplicación de las disposiciones especiales 

consagradas en el artículo 375 ejusdem.  

 

TERCERO. EMPLÁCESE de conformidad con los artículos 108 y 375 numerales 6° y 7° 

del C.G.P., a la señora ALEXANDRA PENAGOS BOHORQUEZ y a las demás personas 

indeterminadas que se crean con derechos sobre el bien inmueble objeto de usucapión. 

Inclúyase el presente proceso en el Registro Nacional de Personas Emplazadas y Procesos 

de Pertenencia, en el que se deberá añadir el nombre de los emplazados, número de 

identificación, si lo conoce, las partes del proceso, naturaleza; el juzgado que los requiere 

y los datos del bien inmueble; de acuerdo con lo reglamentado en el artículo 10 de la Ley 

2213 de 2022. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido treinta (30) días después de publicada la 

información de dicho registro. Si los emplazados no comparecen, se designará Curador Ad-

Litem con quien se surtirá la notificación y se continuará el trámite del proceso. 

 

CUARTO. INFÓRMESE de la existencia del presente proceso, por el medio más expedito 

y eficaz, a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

(ANT), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y al Procurador Judicial para asuntos 

agrarios; para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones (inciso 2, numeral 6º artículo 375 del Código General 

del Proceso).  

 

QUINTO. ORDÉNESE la instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible del predio objeto del litigio, junto a la vía publica más importante 

sobre la cual tenga frente o limite.  La valla deberá contener la siguiente información: 

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado y la pretensión de titulación de la posesión; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso; 
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g) La identificación del predio. 

 

Los datos antes relacionados, deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete 

(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla o el aviso, el 

demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe su la 

información contenida en ella. La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

SEXTO. Una vez allegado el registro fotográfico requerido en el numeral sexto de esta 

providencia, se procederá a la inclusión del contenido de la valla o el aviso citado en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (01) mes. (Inciso final del numeral 7º del artículo 375 del 

Código General del Proceso). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

 

 RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MINIMA CUANTIA   

RADICACIÓN: 2023-000158-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: EFRAIN GÓNZALEZ MORENO  

 

 

Atendiendo lo solicitado y como se observa que el despacho incurrió en errores aritméticos 

involuntarios, se hace necesario corregir el auto del 04/9/2024, mediante el cual se resolvió 

librar mandamiento de pago, de conformidad con el artículo 286 del Código General del 

Proceso. Por lo anterior, el despacho,  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. CORREGIR de conformidad con el artículo 286 del Código General del Proceso, 

el auto del 04/09/04 mediante el cual se libró mandamiento de pago en los siguientes 

términos:  

 

“(…) OBJETO DEL PRONUNCIAMIENTO 

 

Se tiene que la demanda EJECUTIVA SINGULAR de la referencia, reúne las formalidades 
de la ley, de conformidad con lo previsto en los Artículos 82 y ss., en concordancia con el 
422 del Código General del Proceso y en el título concurren las exigencias de los artículos 
621, 709 y siguientes del Código de Comercio, toda vez que, la documentación aportada 
como título pagaré, estos, los identificaremos de la siguiente manera: Pagaré N° 

031246100013271 de fecha (30) de agosto de 2021 , Pagaré N° 4866470215337833 de la 
misma fecha de creación y Pagaré N° 4881860004072184 con fecha de creación 25 de junio 
de 2015, contienen una obligación clara, expresa y exigible de cancelar una suma liquida de 
dinero a cargo de la parte ejecutada y a favor del ejecutante, prestando mérito ejecutivo, 
razón por la que habrá de procederse a librar el respectivo mandamiento de pago en favor 
de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A. y en contra del señor EFRAIN GONZALEZ 
MORENO, identificado con cédula de ciudadanía No. 80.388.382; conforme a lo dispuesto 
en la Ley 2213 de 2022 y a la facultad del artículo 430 del C.G. del Proceso.  
 

Por lo anterior, el JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO-

CUNDINAMARCA:  

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO, por la vía del proceso ejecutivo singular 

de menor cuantía a favor de BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A., y en contra de 
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EFRAIN GONZALEZ MORENO, conforme al título valor allegado como base de ejecución 

por los siguientes conceptos:  

 

A.  Pagaré N° 031246100013271:  
 

1. Por la suma de CATORCE MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL 

CUATROCIENTOS TREINTA Y SEIS PESOS MONEDA LEGAL ($14’999.436 m/cte), por 

concepto del capital insoluto inserto en el titulo valor.  

 

2. Por la suma de UN MILLÓN CIENTO SESENTA Y OCHO MIL NOVECIENTOS 

CUARENTA Y OCHO PESOS MONEDA LEGAL ($1’168.948 m/cte), por concepto de los 

intereses corrientes causados en el periodo comprendido entre 17/09/2022 hasta el 

03/05/2023. 

 

3. Por el interés de mora sobre la suma indicada en el numeral 1º, desde el mes de 

04/05/2023 hasta cuando su pago se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima 

legal vigente fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad a lo 

establecido por la Ley, artículo 884 del Código de Comercio.  

 

B. Pagaré N° 4866470215337833:  

 

1. Por la suma de OCHOCIENTOS TREINTA Y SEIS MIL CON DIECISIETE PESOS 

MONEDA LEGAL ($836.017 m/cte), por concepto del capital insoluto inserto en el titulo 

valor.  

 

2. Por la suma de OCHENTA Y NUEVE MIL SETECIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 

PESOS MONEDA LEGAL ($89.754 m/cte), por concepto de los intereses corrientes 

causados en el periodo comprendido entre el 14/06/2022 hasta el 03/05/2023.  

 

3. Por el interés de mora sobre la suma indicada en el numeral 1º, desde el 04/05/2023 hasta 

cuando su pago se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente 

fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad a lo establecido por 

la Ley, artículo 884 del Código de Comercio.  

 

C. Pagaré N° 4481860004072184:  
 

1.Por la suma de TRES MILLONES SETECIENTOS TREINTA Y CUATRO MIL 
DOSCIENTOS VEINTISEIS PESOS M/CTE ($3.734.226) por concepto del capital insoluto 
inserto en el titulo valor.  
 

2. Por el interés de mora sobre la suma indicada en el numeral 1º, desde el 04/05/2023 hasta 

cuando su pago se efectué el pago total de la obligación, a la tasa máxima legal vigente 



. 

 
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE EL COLEGIO - CUNDINAMARCA 

Código del Juzgado: 252454089001 

 
 

3 
EJECUTIVO RAD. 2023-00158-00 

fijada por la Superintendencia Financiera de Colombia, de conformidad a lo establecido por 

la Ley, artículo 884 del Código de Comercio.  

 

D. Sobre las costas y agencias en derecho, se resolverá en su momento procesal 

oportuno. (…)” 

 

SEGUNDO. En lo demás, el auto del 04/09/2023 permanecerá incólume.  

 

TERCERO. ORDENAR al demandante que en la notificación personal a la parte 

demandada deberá acreditarse la remisión de todos los documentos que hacen parte de la 

demanda, sus anexos, el auto que libró el mandamiento de pago y la presente providencia. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

 

 RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   PERTENENCIA (PRESCRPCION ADQUISITIVA DE DOMINIO)    

RADICACIÓN: 2023-00241-00 

DEMANDANTE: EDISON EDUARDO BUITRAGO PALACIOS 

DEMANDADOS: RAFAEL CLAVIJO MAYORGA E INDETERMINADOS   

 

 

En atención al memorial poder que antecede, mediante el cual el apoderado del señor 

EDINSON EDUARDO BUITRAGO PALACIOS, demandante dentro del procesos de la 

referencia, sustituye el poder otorgado para actuar en este asunto, el Juzgado  

 

RESUELVE 

 

ÚNICO. RECONOCER personería adjetiva a la Doctora XIOMARA GUZMAN VIDAL, 

identificado con la cédula de ciudadanía No. 20.957.719, portadora de la Tarjeta Profesional 

No. 345525 del Consejo Superior de la Judicatura, para que actúe como apoderado 

sustituto del Doctor IVAN ANDRES GUZMAN VIDAL, en los términos del mandato a él 

conferido.  

 

NOTIFÍQUESE Y   CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR DE MENOR CUANTIA  

RADICACIÓN: 2023-00264-00 

DEMANDANTE: BANCO AGRARIO DE COLOMBIA S.A.   

DEMANDADO: JOSÉ FABIAN HUERTAS MANCIPE  

 

 

Atendiendo lo solicitado y como se observa que se omitió librar orden de pago en contra 

del ejecutado JOSÉ FABIAN HUERTAS MANCIPE, se hace necesario dar aplicación a lo 

consagrado en el artículo 287 del Código General del Proceso, por lo cual se DISPONE:  

 

PRIMERO. ADICIONAR la providencia del 2 de octubre de 2023 de la siguiente manera:  

 

“(…)  PRIMERO: LIBRAR MANDAMIENTO DE PAGO a favor del BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. y en contra de JOSE FABIAN HUERTAS MANCIPE, por las sumas que 

se detallan a continuación: 

 

(…) 

 

11. Por la suma de DOS MILLONES SESENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS SESENTA Y 

SEIS PESOS MCTE ($2.067.766), por concepto de interés corrientes o de plazo sobre el 

saldo insoluto, causados desde el 02/12/2024 hasta el 03/08/2023, la cual se encuentra 

contenida en el pagaré No. 031246110000817.  

 

12. Por la suma de TRES MILLONES QUINIENTOS VEINTITRES MIL CIENTO UN PESOS 

MCTE ($3.523.101), por concepto de intereses o de plazo sobre el saldo insoluto, causados 

desde 30/11/2022 hasta el 03/08/2023, la cual se encuentra contenida en el pagaré No. 

031246110000716.  

 

13. Por la suma de DOS MILLONES SEISCIENTOS SESENTA Y NUEVE MIL 

SEISICIENTOS SESENTA Y UN PESOS MCTE (2.669.611), por concepto de intereses 

corrientes o de plazo sobre el saldo insoluto, causados desde el 08/07/2022 hasta el 

03/08/2023, la cual se encuentra contenida en el pagaré No. 031246100013103.  

 

14. Por la suma de NOVENTA Y TRES MIL OCHENTA Y TRES PESOS MCTE ($93.083), 

por concepto de intereses corrientes o de plazo sobre el saldo insoluto, causados desde el 

21/07/2022 hasta el 03/08/2023, la cual se encuentra contenida en el pagaré No.  

4866470214928483. (…) 
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SEGUNDO. De conformidad con el inciso 3 del artículo 286 del Código General del Proceso, 

téngase como nombre del demandado el siguiente: JOSÉ FABIAN HUERTAS MANCIPE, 

y no el de JOSE FABIAN HUERAS MANCIPE, como se indicó en providencia del 

02/10/2023. 

 

TERCERO. Déjese sin efectos el numeral 9 del auto del 02/10/2023, en el cual el despacho 

se abstuvo a librar mandamiento de pago por las sumas antes adicionadas.  

 

CUARTO. ORDENAR al demandante que en la notificación personal a la parte demandada 

deberá acreditarse la remisión de todos los documentos que hacen parte de la demanda, 

sus anexos, el auto que libró el mandamiento de pago y la presente providencia.  

   

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

 

 RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   EJECUTIVO DE MINIMA CUANTIA  

RADICACIÓN: 2023-00339-00 

DEMANDANTE: MARIBEL MOLINA MARTINEZ 

DEMANDADO: NELSON ENRIQUE CASAS TORRRS  

 

 

Mediante auto con fecha de 17 de enero de 2024, este Juzgado resolvió inadmitir 

la demanda de reconvención promovida por la señora MARIBEL MOLINA MARTINEZ, 

al estar la misma incursa en las causales de inadmisión consagradas en los 

numerales 1 y 2 del artículo 90 del Código General del Proceso.  

 

Cumplido el término otorgado por este despacho para que la parte actora 

presentara subsanación a la demanda, no se avizora que esta haya allegado 

escrito relacionado con lo requerido por el Juzgado. En consecuencia, de lo 

anterior, es evidente que la demanda no fue subsanada de las falencias 

detectadas por esta judicatura.  

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado promiscuo municipal de el colegio 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. RECHAZAR la demanda de reconvención promovida por MARIBEL 

MOLINA MARTINZ, contra NELSON ENRIQUE CASAS TORRES, por lo expuesto en este 

proveído.  

 

SEGUNDO. ORDENAR la entrega de los anexos de la demanda de reconvención, sin 

necesidad de desglose a la parte actora, luego ARCHIVESE la misma, previa 

cancelación en los libros radicadores que se llevan en este juzgado.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 
RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por 

anotación en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  
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El Colegio – Cundinamarca, seis (6) de mayo de Dos Mil Veinticuatro (2024) 

 

PROCESO:   DECLARATIVO DE PERTENENCIA   

RADICACIÓN: 2023-00386A-00 

DEMANDANTE: JOSÉ RICARDO JIMENEZ GARZÓN  

DEMANDADOS: MARIA SABINA BOHORQUEZ, DORIS BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ Y PERSONAS INDETERMINADAS   

 

 

Procede este despacho a resolver lo pertinente respecto a la subsanación de la demanda 

del proceso de la referencia, conforme lo siguiente:  

 

Mediante providencia con fecha de 4 de marzo de 2024, este Juzgado resolvió inadmitir la 

demanda promovida por el señor JOSÉ RICARDO JIMENEZ GARZÓN, al no haber 

aportado el avalúo catastral que permitiera establecer la cuantía dentro del proceso de la 

referencia.  

 

Estando dentro del término para subsanar la demanda, el 11 de marzo de 2024, el 

apoderado judicial de la parte demandante presentó escrito de subsanación allegando 

documentos que permiten establecer la cuantía del proceso y, en consecuencia, determinar 

la competencia de este despacho. 

 

En ese orden de ideas, al revisarse la demanda, sus anexos y el escrito de subsanación 

con el fin de proveer para iniciar su trámite, el despacho observa que esta reúne los 

requisitos de ley para su admisión, por lo tanto, se procederá de conformidad.  

 

Por otro lado, como quiera que los demandantes manifestaron desconocer el domicilio de 

la demandada, se ordenará su emplazamiento para que se vincule al proceso y haga valer 

sus derechos, de conformidad con el artículo 293 del Código General del Proceso. 

 

En mérito de lo expuesto, el despacho, 

 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO. ADMITIR la demanda de pertenencia promovida por JOSÉ RICARDO 

JIMENEZ GARZÓN, en contra de MARIA SABINA BOHORQUEZ, DORIS BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ y demás personas indeterminadas que se crean con derecho sobre el bien 

inmueble a usucapir.  



. 
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SEGUNDO. IMPRÍMASELE el trámite del proceso verbal sumario, previsto en el artículo 

390 y s.s. del Código General del Proceso, con aplicación de las disposiciones especiales 

consagradas en el artículo 375 ejusdem.  

 

TERCERO. EMPLÁCESE de conformidad con los artículos 108 y 375 numerales 6° y 7° 

del C.G.P., a las señoras MARIA SABINA BOHORQUEZ, DORIS BOHORQUEZ 

RODRIGUEZ y a las demás personas indeterminadas que se crean con derechos sobre el 

bien inmueble objeto de usucapión. Inclúyase el presente proceso en el Registro Nacional 

de Personas Emplazadas y Procesos de Pertenencia, en el que se deberá añadir el nombre 

de los emplazados, número de identificación, si lo conoce, las partes del proceso, 

naturaleza; el juzgado que los requiere y los datos del bien inmueble; de acuerdo con lo 

reglamentado en el artículo 10 de la Ley 2213 de 2022. 

 

El emplazamiento se entenderá surtido treinta (30) días después de publicada la 

información de dicho registro. Si los emplazados no comparecen, se designará Curador Ad-

Litem con quien se surtirá la notificación y se continuará el trámite del proceso. 

 

CUARTO. INFÓRMESE de la existencia del presente proceso, por el medio más expedito 

y eficaz, a la Superintendencia de Notariado y Registro, a la Agencia Nacional de Tierras 

(ANT), a la Unidad Administrativa Especial de Atención y Reparación Integral a Víctimas y 

al Instituto Geográfico Agustín Codazzi (IGAC), y al Procurador Judicial para asuntos 

agrarios; para que si lo consideran pertinente, hagan las manifestaciones a que hubiere 

lugar en el ámbito de sus funciones (inciso 2, numeral 6º artículo 375 del Código General 

del Proceso).  

 

QUINTO. ORDÉNESE la instalación de una valla de dimensión no inferior a un metro 

cuadrado, en lugar visible del predio objeto del litigio, junto a la vía publica más importante 

sobre la cual tenga frente o limite.  La valla deberá contener la siguiente información: 

 

a) La denominación del juzgado que adelanta el proceso; 

b) El nombre del demandante; 

c) El nombre del demandado y la pretensión de titulación de la posesión; 

d) El número de radicación del proceso; 

e) La indicación de que se trata de un proceso de pertenencia; 

f) El emplazamiento de todas las personas que crean tener derecho sobre el inmueble, 

para que concurran al proceso; 

g) La identificación del predio. 
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Los datos antes relacionados, deberán estar escritos en letra de tamaño no inferior a siete 

(7) centímetros de alto por cinco (5) centímetros de ancho. Instalada la valla o el aviso, el 

demandante deberá aportar fotografías del inmueble en las que se observe su la 

información contenida en ella. La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la 

audiencia de instrucción y juzgamiento.  

 

SEXTO. Una vez allegado el registro fotográfico requerido en el numeral sexto de esta 

providencia, se procederá a la inclusión del contenido de la valla o el aviso citado en el 

Registro Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la 

Judicatura, por el término de un (01) mes. (Inciso final del numeral 7º del artículo 375 del 

Código General del Proceso). 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

REINALDO DE JESUS MARTINEZ CARDENAS 

JUEZ 

 

 

 RÉPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 

 EL COLEGIO – CUNDINAMARCA  

 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

 

Se notifica el contenido de la providencia anterior por anotación 

en el estado No. 036 Hoy: 7 de mayo de 2024 

 

LEISITH SUSANA GUTIERREZ GARCÍA 

SECRETARIA  


